
SNPPL}TRABAJO, F]NTPI.EO
SEGURIDAD SC)CIAL

DICTAMEN UOC N' 089/2024.-

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DEL SERVICIO NACIONAL DE

PROMOCIÓN PROFESIONAL.

REF.: "LICITACIÓN PT TTTT'¡OR CUANTiA N'1?12024

PARA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE TAXI

AÉREO PARA EL SNPP - PLURIANUAL - AD
REFERENDUM. _ ID N' 459.098..

Asunción, 11 de diciembre de 2024

Con relación a la estimación de precios para la contratación de referencia, la

Unidad Operativa de Contrataciones del Servicio Nacional de Promoción Profesional

formula el presente dictamen de conformidad a la reglamentación dispuesta por [a

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. -

ANTECEDENTES:

Memorándum M.D.A. N" 53912024, de la Dirección Administrativa, en el que

remite las Especificaciones Técnicas y Precios Referenciales para el inicio de los

trámites para el llamado de Servicio de Taxi Aéreo para SNPP - Plurianual - Ad

Referéndum. -

Memorándum GABS N" 004512024, del Departamento de Gestión para

Adquisición de Bienes y Servicios - Remisión de Especificaciones Técnicas y
precios referenciales para el inicio de los trámites para el llamado de

contratación de Servicio de Taxi Aéreo para el SNPP. -

NORMA TIVA APLICABLE:

Que, el Art. 4a de [a Ley N' 7021-122 en su inc. c) "De Suministro y
Contrataciones Públicas", que establece a los principios de "Economía, Eficacia y Eficiencia:

según los cuales las necesidades públicas deben ser satisfechas con la oportunidad, Ia

calidad y el costo que aseguren al Estado Paraguayo las me.jores condiciones, la obtención de

los mejores resultados y el logro de las metas propuestas, a través de la utilización adecuada

de los recursos públicos.

Que, en el Art. 42 de la Ley 7021,122 "De Suministro y Contrataciones Públicas"

dispone que las Instituciones Públicas debcrán estimar los costos de cad ntrnto nl monrcntLt dc
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su plnnifícación a fin de determinar el procedimiento de contrat¡ción correspondiente y la afcctación

es¡tecít'icn a sus créditos presttpuestarios.

Que, para la estimación de costos de los procedimientos de contratación, las

Instifuciones Públicas contemplarán toda suma necesaria que se deba erogar desde el

momento de la convocatoria y durante todo el período de vigencia del contrato incluyendo

el costo principal, el mantenimiento, las refracciones, los insumos para su operación y

funcionamiento, los fletes, los seguros, las comisiones, los costos financieros, los tributos, los

derechos, Ias primas y cualquier otra suma que se deba erogar como consecuencia de la

contratación.

Que, por su parte, la Resolución DNCP N" 45412024 - ANEXO "GUIA PARA LA
ELABORACIÓN DE PRECIOS DE REFERENCIA PARA LOS ORGANISMOS DE LA
ADMINISTRACIÓN CENTRAL, ENTIDADES DESCENTRALIZADAS,SOCIEDADES

ANÓNIMAS EN LA QUE EL ESTADO SEA SOCIO MAYORITARIO Y

MUNICIPALIDADES, EN LAS CONTRATACIONES REGULADAS POR LA LEY N"
7021,122 DE SUMINISTRO CONTRATACIONES PÚBLICAS", establece, entre otras cosas:

"Aspectos a tener en cuenta parn ln elnboración de los Precios Referenciales: 1. Se debe contnr con nl

nrcnos tres precios, obtenidos n traués de cunlquier mecanismo que permíta tlisponcr de eaid.cncia

docuntentada sobre su existencii, tales cottto solicitudes de presupuestos y sus respuestns, copins de

rcsoluciones de adjutlicnción, contratos, reaistns, publicaciones, páginas de internet oficinles que

contengan precios, u otros nrcd.ios comprobntorios idóneos [...] Método pora Ia Elaboración de Prccíos

Referenciales: Las Conuocantes deberán seleccionar nl menos tres precios obtenidos, de In

combinación de dos o más de las siguientes opciones: [...J". Además, el penúltimo punto del
mismo A¡exo expresa: "Excepcionalmente, si por la complejidad, especialidad o partícularidad de la

contratnción no resultare posible nlcanzar la cnntidad de 3 (tres) fuentes requeridas para ln obtención

de los precios, ln cont¡ocante podrá adoptar cl mecanismo que considere apropiado para obtcner los

Precios de Referencia, en cuyo caso tal situación deberá ser su.ficientemente fundada en el Dictnmen

firmado por el Encargado de la UOC en el que se detalle la metodologin utilizada para la obtención de

los Precios de Referencia.".-

ANALISIS

Que, para el establecimiento de los precios referenciales Ia Unidad Operativa se

ha basado en solicitudes de presupuestos y sus respuestas de potenciales oferentes, así como
de precios adjudicados en contratos det sICP, con caracteristicas comparables; que se citan a

AIR,/PAR
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continuación:
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PRECIO HISTORICO ADJ. ID N" 451.468/416.890

Que, el precio referencial establecido ha consistido en el cálculo del

PROMEDIO DE PRECIO, de la combinación de los presupueslos de la firma mencionada

precedentemente, dedicadas al Rubro de Servicio Aéreo Generai, cuya solicitud de

cotización fue realizada via correo electrónico; por otro lado, se ha recurrido a precios

adjudicados en contrato publicado en el Sistema de Información de Contrataciones Públicas

(SICP) con caracteristicas comparables al requerimiento actual del SNPP;

Al respecto, conviene decir que los precios establecidos en los procesos

licitato¡ios son referenciales, es decir, sirven al solo efecto de determinar un presupuesto

(una presunción de lo que podría costar el bien y/o servicio) sin embargo, son los

competidores (oferentes) quienes finalmente determinan el precio en función a sus propios

costos, mercado, competitividad y margen de utilidades. También es necesario mencionar

que los precios de mercado son dinámicos, por lo tanto pueden variar constantemente en

función a las condiciones económicas no solo del país sino también de la región.

CONCLUSION

Por tanto, en base a las consideraciones expuestas, esta Unidad Operativa de

Contratación es del criterio, que las obtenciones de los precios referenciales garantizan el

cumplimiento de principios rectores de la Economía y Eficiencia, y teniendo en cuenta

criterios de razonabilidad; lineamientos previstos en la Resolución N. 454124, y en

consecuencia, se concluye que se hallan dadas las condiciones para su comunicación con el

llamado correspondiente. -

Es mi dictamen.

RIO C.

¡l Di ora Interina

Unidad Operativa de Contrataciones
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SNPP

M. D. A. N' s3912024

DE : Lic. Fabián Ayala, Director
Dirección Administrativa

A Econ. Alejandro Duarte, Gerente.
Gerencia Económica.

REF : Remisión de especificacion nt y precios referenciales

FECHA : 02 de diciembre de 2024

Me dirijo a usted y por su intermedio a la Dirección Unidad Operativa de

Contrataciones, a fin de remitir las especificaciones técnicas y precios

referenciales requeridos para la contratación de Servicio de Taxi Aéreo de para

el SNPP.

En tal sentido, se adjunta Memorándum N" 0045/2024 del Dpto. de

Gestión para la Adquisición de Bienes y Servicios donde remite las

especificaciones técnicas y precios referenciales, y el Dictamen Técnico N"

3712024 y el lnforme de lncidencia de la Dirección Administrativa

correspond¡ente para lo que hubiera lugar.

Sin otro part¡cular, me despido atentamente
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A : Lic. FABIAN AYALA, D¡

Dirección Administrati

: Abog. VIRGINIA LOP

Gestión para Adquisi

: S/Especificaciones Téc

MEMORANDO

P:DE

REF

+

s

FECHA : 29 de noviembre del2024

Me dirijo a usted y por su intermedio a quien corresponda, a fin de rem¡t¡r
las Especificaciones Técnicas de "Servicio de Contratoción de Taxi Aéreo poro el Servicio
Nocional de Promoción Profesional' para dar ¡nicios a los llamados correspond ientes.

Al respecto, se envía las siguientes especificaciones técnicas requeridas.

Sin otro particular, le hago llegar mis saludos atentamente

OBS: Se adjunta las especificaciones técnicas y los precios referenciales

i;;
I

I
I
I

t\iiT

\ ,, Nov rczr' 
\

I^rr*.,-Vr!tr-&.\
l::1.,.15&'--t

Web: www.snpp.edu.py - Dirección: Dr. Molas López 4g0 - Asuncióñ

a

ctor.
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GESTION PARA ADQUISICION DE EIENES Y SERVICIOS

"SERVICIO DE TAXI AEREO- SNPP"

MONTO MINIMO : 200.000.000
MONTO MAXIMO: 400.000.000

i.ión de

¡.t

ITEM ESPECIFICACION TECNICA PRESENTACION CANT.

1
Servic¡o de Transporte Aéreo/Aeronave monomotor 4
(Cuatro) plazas certificadas.

Hora Evento
1

2
Servicio de Transporte Aéreo/Aeronave monomotor 4
(cuatro) plazas certificadas pernote tr¡pulación.

Día Evento

1

3 Día

I
4

Servício de Transporte Aéreo/Aeronave monomotor 6
(seis) plazas certificadas.

Hora Evento
1

5
Servicio de Transporte Aéreo/Aeronave monomotor 6
(seis) plazas certif¡cadas pernote tripulación.

Día Evento

1

6

Servicio de Transporte Aéreo/Aeronave monomotor 6
(seis) plazas certificadas permanenc¡a en t¡erra
aeronave

Día Evento

1

7
Servic¡o de Transporte Aéreo/Aeronave B¡motor 6
(sels) plazas certificadas.

H ora Evento
1

8
Servicio de Transporte Aéreo/Aeronave Bimotor 6
(seis) plazas certificad as pernote tripulac¡ón.

Día Eve n to
1

9

Servic¡o de Transporte Aéreo/Aeronave Bimotor 6
(seis) plazas certificadas permanenc¡a en tierra
aeronave. 1,

U.M.

Servicio de Transporte Aéreo/Aeronave monomotor 4
(cuatro) plazas certificadas permanencia en tierra
aeronave.

Evento

Día Evento



M Gmail SNPP <snpp.gerénciaeco@gmail.com>

PEDIDO DE COTIZACION
1 mensaje

SNPP <snpp.gerenciaeco@gma¡l.com>
Para: airparservice@hotmail.com

28 de noviembre de 2024,8:55

Me dirijo a ustedes, en el marco de la RESOLUCIÓN 4 5412024 "PoR LA CUAL SE REGULA LA ESTIMACTóN DE
PRECIOS REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LoS PRoCEDIM¡ENToS DE CoNTRATACIÓN EN EL IllARco
DE LA LEY N' 7021122", a fln de solicitar una cotización de precios para el llamado "SERVICIO DE TAXI
AÉRE0 qARA EL sERvtcto NActoNAL DE pRowoctóN pRoFEstoNAL"
Esla solicitud es realizada de modo a dar cumplimiento a la norma c¡tada en el pánafo anterior, siendo de carácter
REFERENCIAL, es dec¡r. no implica compromiso alguno de Contratac¡ón de servic¡os con el SNPP.

Se adjuntan las especificaciones técnicas

Favor remitir presupuesto util¡zando el fo¡-mato adjunto, con membrete de la empresa, firma y sello

En el convencimiento de contar con su predisposic¡ón me despido muy cord¡almente

LlC.Fabián Ayala, Director
Dirección Administrativa
SNPP

j ESPECIFICACIONES TECNICAS TAXI AEREO.xls
31K



Luque, 28 de noviembre de 2074

Lic. Fab¡án Ayala, Director
Dirección Administrativa
5NPP.

Presente

Remitimos presupuesto requerido para la elaboración de los costos del llamado para el
"SERVICIO DE TAXI AÉREO PARA EL SERVICIO NACIONAL DE PROMOCIÓN

PROFESIONAL"

NOMBRE DE tA EMPRESA: AIR PARSERVTCE SRL

"SERVICIO DE TAXI AEREG St\¡PP"

Sin mas que agregar me despido respetuosamente, quedando a 5 entera d isposición. -

Atte.-

r ..#t9rf
¿Sl r { t-.1 (

ITEM U.M. PRESENTACION CANT P.U.

1
monomotor 4 (Cuatro) plazas cert¡f¡cadas.

Serv¡cio de Transpone Aéreo/Aeronave
Hora Evento

1 3.727.536

2

Servic¡o de Transporte Aéreo/Aeronave
monomotor 4 (cuatro) plazas cen¡ficádas
pernote tripulac¡ón.

Día Evento

1 1.785.245

3

Servicio de Transporte Aéreo/Aeronave
monomotor 4 (cuatro) plazas cen¡ficadas
permanencia en tierra aefonave.

Dia

1 7.517.737

monomotor 6 (se¡s ) plazas certif¡c¿das

Servicio de Transporte Aéreo/Aeron¡ve
Hora Evento

1 6.8s9.035

5

Servicio de Transporte Aéreo/Aeronave
monomotor 6 (seis) plazas cen¡f¡cadas pernote
tripulac¡ón.

Di¿ Evento

1 1.785.245
Serv¡cio de Transporte Aéreo/Aeronave
monomotor 6 (seis) plazas cert¡f¡cadas

nenc¡a en t¡erra aeronave
Dia Evento

1 L.571.737

7
Servic¡o de Transporte Aéreo/Aeronave

lazas cert¡f¡cadas.Bimotor 5 sers
Hora Evento

1 11.870.546
Serv¡cio de Transporte Aéreo/Aeronave
B¡motor 6 (se¡s) plazas cert¡ficádas pernote
tri ulación.

Dia Evento

1 1.785.24s

9

Servicio de Transpone Aéreo/Aeronave
B¡motor 6 (seis) plazas cert¡f¡cadas

rmanenc¡a en tierra aeronave
Día Evento

1

/.(

ESPECIFICACION ITCNICA

Evento

4

6

7.5L7.137



M Gmail SNPP <snpp.gerenciaeco@gmail.com>

SNPP <snpp.gerenciaeco@gmail.com>
Para : licitaciones@helitactica.com.py

28 de noviembre de 2024,8:57

t\,4e dirijo a usredes, en el marco de la RESoLUCIÓN 45412024 'POR LA CUAL SE REGULA LA ESTIMACIÓN DE
pREClos REFERENCTALES y su puBLtcrDAD EN Los pRocEDtMtENTos DE CoNTRATACtóN EN EL r\¡ARco
DE LA LEY N" 7021122", a f¡n de solicitar una cotización de prec¡os para el llamado "SERVICIO DE TAX,
AÉREo qARA EL sgRvtcto NActoNAL DE pRowoctón paoresto¡tet"
Esta solicitud es realizada de modo a dar cumplim¡ento a la norma citada en el párrafo anlerior. siendo de carácter
REFERENCIAL, es decir, no implica compromiso alguno de Contratac¡ón de servic¡os con el SNPP.

En el convencimiento de contar con su predisposición me desp¡do muy cordialmente

LlC.Fabián Ayala, Director
Dirección Administrativa
SNPP

I ESPECIFICACIONES TECNICAS TAXI AEREO.xls
31K

Paola Ramirez <Ramirez@helitactica.com.py>
Para: SNPP <snpp.gerenciaeco@gma¡l.com>

Buenas estimado L¡c, Fab¡an

En adjunto rem¡to presupuesto requerido

Quedo atenta ante cualquier consulta adic¡onal .

Saludos cordiales

Lic. Paola Ramírez
Lic¡lociones I lefe Adm¡nisüat¡vo

ramirez@hel¡tactica,com.py

+595 971911 000

Autopista S¡lvio Pettirossi, Hangar Helitact¡ca

www.hel¡tact¡ca..om.py

28 de noviembre de 2024. 15'.25
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[El texto citádo está oculto]

ffi , r[',
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Pedido de Cotización
2 mensajes

Se adjuntan las especificaciones tácnicas.

Favor remitir presupuesto ut¡l¡zando el formato adjunto, con membrete de la empresá, firma y sello.



:i PRESUPUESTO SNPP - 2024.pdf
650K



[ItIITIGTIGA "ffimlt:ítBtEAVIACION

Sr.

Lic. Fabián Ayata,

Dirección Administrativa

Serv¡cio NacionaI de Promoc¡ón Profes¡onat (SNPP).

PRESENTE

Por medio de [a presente rem¡timos presupuesto requerido, tas tarifas inctuyen

todos tos costos operativos de cada aeronave además de [as tasas aeroportuarias, IVA

inctuido. -

.SERVICIO DE TAXI AEREO. SNPP"

Ante cuatquier consulta adicionat, nos ponemos a su disposic¡ón.

I . .,'

/, t
- ( / , r-..i -)l 'll.h .,.

| ' L(

Lic. Faola Ramtrc¡

\'|!UE§!!SE
\ J Avt^inN

Dpto. Lic¡taciones
HELITACTICA SA

,1
Servicio de Transporte Aéreo/Aerona\e monomotor 4

(Cuatro) ptazas ceniñcadas.
E\ento

1 3.621.852

2
Servicio de Transpone Aéreo/Aerona\e monomotor 4
(cuatro) ptazas certiñc¿das pernotetriputac¡ón.

DÍa E\€nto
1 1 .737.426

3

Servic¡o de Transporte Aéreo/Aeronave monomotor 4
{cuatro) ptazas cert¡ficadas permanenc¡a en t¡erra

aeronave.

Dia E\€nto

1 1.471.2M

4
Servicio de Transporte Aéreo/Aeronar,/e monomotor 6
(seis) plazas certifi cadas.

Hora Evento
,1 6.675.310

5
Servicio de lransporte Aéreo/Aeronave monomotor 6
(seis) ptazas certifi cadas pernote tr¡putación.

Dia Evento
,1 1.737.426

6
Servic¡o de Transpone Aéreo/Aerona\€ monomotor 5
(se¡s)ptazas certificadas permanencia sn t¡erra aeronaw

Dia Evento

1 1 .471 .244

1
Servicio deTr spone Aéreo/Aeronar,ie Bimotor 6 (se¡s)

plazas certificadas.
Hora Evento

1 1 1.s52.585
Servicio de fransporte Aéreo/Aeronave B¡motor 6 (s€is)

ptazas certif icadas pernote tripulac¡ón.
Dia Evento

1 1.737.426

I Servicio de Transporte Aéreo/Aeronave B¡motor 6 (seis)

plazas certficadas permanenc¡a en t¡elra aetona\,/e.
Día E\€nto

1 1 .471 .244

ESPECIFICACION TECNICA
PRESE¡ÍÍACIO

N
ITEM CANT

Luque, 28 de noviembre de 2.024.

U.M. P-U.

Hora
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CONTRATO D. .c. Nc + f/2024
LICIT R CI.I N', 25/2 t

*SERVICIO Df T AEREO * CO}_TR{TO ABIER - PLURIANÜAL"

Entre el Sen,icio Nacional de Calidad y Salud Animal (SENACSA). do¡niciliado en Ia calle

Ciencias Veterinarias N" 265 c,¡ Ruta lr'lcal. Estigaribia Knl l0 7: San Lolenzo. República del

Paraguay, representado en este acto por el Dr. José Carlos Marfin Camperchioli. nonbrado por

Decreto No 92 del 2l de agosto de 2023. en cffácter de Presidente y Jel'e Administrativo- con

Céduia de Identidad \o 2903.035. denominado en adelante la CONTRAI'ANTE. por una palte. y.

por la otra, la firma "AEROTAX S.A." con RUC No 80020077-2. donriciliada en la calle

Autopista Aeropuerto ¡. 
.o 

I 100 - Hangar DECSA, de la ciudad de Luque. RepÚblica del Paraguay.

representado para este acto por el Sr. Jorge Octavio Cáceres Menchaca, con Cédula de ldentidad

N' 932.112. en su carácte¡ de Directo¡ Titular, denominado en adelante el PROVEEDOR.
denominados en conju o 'LAS PARTES" e, individualmente, 'PARTE". acuerdan celeb¡ar el

presente contÉto de "SERVICIO DE TAXI AEREO - CONTRATO ABIIRTO -
PLURIANUAL", el cualestará sujelo a Ias siguientes cláusulas y condiciones:----------------'-'--"-

ABIERTO - PLURIAI{UAL''.

2. DOCUIVIENTOS f]\TEGRANTES DEL CONTRATO.
Los documenlos contractuales. que forman pane integral del contrato, además de los docttmentos
cont¡actuales firmados por las partes, son los siguientes:

a. Contrato y sr.rs adendas o modificaciones;
b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adcndas o modificaciones:
c. Los datos cargados en el SICP;
4. I.a oferta del proveedor;
5. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la Corrratante y su respcctiva
notificación:

Los documcntos que forman parte del Contrato deberán considerarsc mutuamente explicativos: cn
caso de contradicción o discrepancia entre los mismos. la prioridad se da¡á en el orden enunciado
anteriorme¡te.

3. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL
COMPROMISO DERTVADO DEL CONTRATO.

El crédilo presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente conltato está prcvisto
conforme ai Certificado de Disponibilidad Presupuesaria vinculado al Programa Anual rie
Contrataciones (PAC) con el ID N" 451.468. Por tratarse de una comatación de carácre¡
plurianual. Ia validez de la panida presupuesraria del ejercicio liscal 2035. estará sujeta a la
aprobación del presupuesto Ceneral de la Naciórr para dicho ejercicio fiscal

1. OBJf,TO DEL CONTRATO.
EI presente contrato liene por objeto establecer las obligaciones que asumen t-AS PARTES. en

reláción a la a judicación de la ionvocatoria: "SERVICIO DE TAXI AÉREO - CONTRAI()

4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.
E¡ presente Contrato es el resultado del procedimiento de Licitación de Menor Cuantía Nacional N"
2512024 "SERVICIO DE TAXI AEREO - COi.\'|RATO ABIERTO - PLURIANUAL". conrocado
por Ia Dirección Operativa dc Contrataciones del SE\ACSA. La ad.iudicación fue realiáda ses[rn
acto adminisfativo No 1254/2024
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5. PRECIO UNITARIO YEL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENE§ Y/O
SERVICIOS.

Lote 1: Servicio de Taxi Aéreo 4, 6, 8 - Plazas

3 712.500

680.00c 68c.000

P,.'lwoctf.ffil'

'1. Các'ras 
ll

ACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ATIMAL

Unidad
de

Med¡da
Prcseotación Cant¡dad Precio tot¿¡unitario (lVA

¡n(luido)
Des.ripción del B¡en

Cód¡go
catálo8o

NO

aplica
No aclica Evenio 1

78111503-
9999

Serv¡cio de laxiáéreo
Aeron:ve lronomolor
como ihíniio para ¿

(cuatro) plazas
ceñiflc€das

r 300.cccNo
aplic¿

No aplica Dia Evenlo2
7A111503-

9999

SeNicio de taxi aéreo,
Aeroaave I\lonomolor
como mlñimo para 4
(cu¿tro) plazas
c€rtificadas PERNOCTE
TRtPULActóN
Servicio de taxi aéreo,
Aeronave Monomotor
como mfn¡mo para 4
(cual¡o) Plazas
certificadas
PERMANENCIA EN
fIERRA AERONAVEDI

78111503-
9999

No
aplica

No aolic6 Diá3

-vento 3 298 oCC 8.293 00078111503-
9999

Serviaio de táxi eéreo.
Aeronave Bimotor como
mín¡mo para 6 (seis)
olazas certificádas

No
aplica

No aplca rlo É 1

7E1f1503-

Servicio de tex¡ eéreo
Aeronave Bimotor como
mi¡1imo para 6 (sels)
plazas ceñilcádas -
PERNOCTE
TRIPULACIÓN

No
apl;ca

No ¿plicá Dia 1Evento 1.200 0c0 1 203.0005

SeNicio de taxi ¿éreo
Aeroneve Bimotor como
minimo para 6 (seis)
plá-zas ce¡lifc¿dás -
PERMANENCIA EÑ
TIERRA AERONAVE

781 1'1503-
99§9

No
aplicá

No aphca Evento

78111503-
Servicio de texi áéreo.
Aeroñave Bimoior coño
minimo para 8 (ocho)
plazas certiflc€das.

No
aplie No aplica Evenlc 9.000.000 9 000 c00

0
73111503-

9999

Servrcio de taxi aéreo
Aeronave Bimotor como
min¡mo para 8 (ocho)
plazas certificadas -
PERNOCTE
TRTPULAc¡óN

Nc
aplca No apllca Eveñto 1.300.000 1 3c0 000

9
781'11503-

Se.vicio de taxi aéreo
Aeaonave B¡motor como
miñimo para I (ocho)
plazas certifcadas -
PERMANENCITA EN
T¡ERRA AERONAVE

NO

apIca
No aplica ,¿

26.370.500

lénb'tos: + 5r5 a t¡50: / -i95 21 5O1S;4 / -595 21 5057:7 / *s95 i:
579435 r +5¡5 ?r 

'Cr¿62
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Gs. 105.000.000-Ptonto mínimo
Gs.210.000.000.-Ntonto má¡rimo

EI rnonto minimo del presente contrato asciende a ia suma de Gs. 105.000.000 (guaraníes ciento

cinoo millones), y el monto máximo es de Gs. 2 10.000.000 (guaraníes doscientos diez nr illones). --

Lote 2: Sen'icio de Taxi Aéreo 10 Plazas

]Ionto mínimo
Monto n¡áximo

El monto minimo del presente contrato asciende a Ia suma de Gs.45.000.000 (Suaraníes cuarenta v
cinco millones). y ei monto máximo cs de Gs. 90.000.000 (guaranies rioventa miilones).
El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Cont¡atante -v a subsa¡a¡ los defbctos de

éstos de contbrmidad a las disposiciones del Conlrato.
La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapanida del suministro dc los

bienes y/o sewicios ,".. la subsanación de sus defectos. el Precio del Contrato o las sumas que

resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones. --------------------

6. VIGENCIA DEL CONTRATO.
La vigencia del presente cont¡ato será: Desde la suscripción del contrato formalizado. hasta el ll
de diciembre del 2025.

7, PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROI'ISIÓN DE BIENES Y/O
SER1TCIOS.

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados yro prestados dentro dc los plazos establecidos en

l-a prestación de los sen,icios se realizará de acr¡erdo con el plan de presración, indicados en el
presente apartado. Así mismo, de los docLrmentos de enrbarque y otros que deberá su¡ninis¡'ar eI

proveedor indicado a continuación;
A partir de la suscripción del Contrato formalizado al Proveedor, confonne el plazo indicado er las
ordenes de prestación de Serv'icios, emitidas por el Depafamcnto Administración dc Contralos. ---
El PROVEEDOR se responsabilizaá de la eficiente realiz¿ción del servicio adjudlcado. ---------
En caso de la no recepción del servicio/bien en el plazo establecido, salvo morivos de fuetza ina"'.,or
debidamente j ustificados. Ia Convr:cante procederá confome a lo estipulado cn cl conrato. ---------

3

VICIO NACION-{L DE CÁLIDAD Y SATUD
Ieóaoiolr + 595 ?1 t450.1 1 +595 :- 5Oq

Cañtidad
uniterio

in.l¡rido)

Prec¡o total
Un¡dad

de
Medida

PresentacióñIteñ
qid¡go

cetálogo
Descripción delEien

¡plic¡
ño apliaa Hora Eveñio

S€rvic¡o de taxiaéreo,
Aeronave girñ6tor f i.¡rbo

Héiice como rñin¡mo para

10 (d¡e.) plazas cert¡licadat

1
78111503-

Evenio 1.400.000 1.400.000
No

¿plic.3
No ¡plic¿

Servicio de taxiaéreo,
aeronave 6imotorfJrbo

] gélice como minimo p¿r¿

I 1O ldiez)pla2as certificedas

| - nearuocrt rntruurctótt

7S111503.

9999

iJc
Día avenio 1

Servi€io de ¡a¡i aéreo,
Aeronáve 8irñoto.Turbo
Hélice coño minimo par¿

10 {die¡) plá¿es ce(ifícádás
, PERMAN¡NCIA EN IERRA
AERONAVE

3
78111503-

9999

20.125.000

Gs. ,15.000.000.-

Gs. 90.000.000.-

O- Cáceres 
M'

2"6?

ei Pian de Entregas v/o prestación de servicios del plieeo de bases.

Plan de orestación de los servicios:

v
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8. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO.
La administración del contrato estará a cargo de la: Sra. Pamela Soledad Mareco Vargas - Jeia del

Departamento de Administración de Contratos. dependiente de la Dirección Operativa de

Co¡¡trataciones; y la Lic. Rocío Arellano Borja - Jefa del DePalamento Adminisrativo de la
Di¡ección General de Administración y Finanzas

9. FORMA Y TÉRI,IINOS PARA GARA}{TIZAR EL CUI{PLI]VIIENTO DEL
CONTRATO.

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones

Co¡rtractuales, la cual se presentará a más ta¡dar dentro de los l0 (días) calenda¡ios siguientes a la

fin¡a del contrato-
Porceofrje de Garanfía de Fiel Cumplimienlo de Contrato: Ei potcentaje de Garantia de Fiel

Cumplimiento de Contrato es de: 10,007o.

EI proveedor debe prcsentar esta ga¡antía dentro de los 10 días corridos siguientes a Ia fecha de

suscripción del contrato. ----------------
Período de Velidez de la Garantia de Fiel Cumplimiento de Contrato: El plazo de vigencia de

la Garantia de Fiel Cumplimiento de Contrato será de: La -qarantía deberá €xtenderse desdc el plazo

de inicio de vigencia contractual, de conformidad con las disposiciones vigente y deberá extenderse

por treinta (30) días calendarios adicionales al fin del plazo de Ia vigencia contracfital. Si se

resolviese la ampliación del plazo de vigencia del contrato, el cuai también podria resultar de Ltna

prónoga o amplíación del plazo de ejecución contractual- se deberá extender la vigencia de la
garantía en la misma proporción. --------------------
Si la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, se realizare en un plazo menor o igual a

diez (10) días calendario posteriores a la firma del contIato- la garantía de fiel curnplimiento delrerá

ser entregada antes del cumplimiento dc la prestac¡ón

Una vez cumplidas las obligaciones por pane del proveedor o contratisla, la Garantia de Fiel

Cumplimiento de Cont¡ato podrá ser liberada y devuelta al proveedor, a rcquerimiento de parte-

dentro de los treinta (30) días contados a panir de la fecha de cumplimiento de las obligaciones.
inclu,'-endo cualquier obligación relativa a la garantía de los bienes y/o 5srvi¡i65. ------------

10. MULTAS.
Las multas y otras penalidades que rigcn en el presente conrato serán aplicadas confbrme con lo
establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Camntía de
Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratanle podrá aplicar el procedirriento de rescisión de
conÚaros de conformidad al Artículo 97 del Decreto N' 9823/23 POR LA CtJAt- SE
REGLAMENTA LA LEY NO 702) i2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACTONES
PÚBLICAS", caso contra¡io debed seguir aplicando el monto de las multas que correspondan. ---
La ¡escisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garanria de

Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP, a los fines previstos en cl artículo 144
de la Lev N" 702l./22
Porcentaje de multas: El valor del porcentqie de r¡ultas que será aplicado por el araso en la

entrega de los bienes, prestación de sen icios será de: 0§0 %.
La co¡tratanle podrá deducir eñ cotcepto de multas una suma equivalente al porcentaie del plecio
de entrega de los bienes arasados, por cada día de atraso indicado en este apatado
La aplicación de multas no libera al proveedor del cumplimiento de sus obligaciones
conractuales.------

ACIoNAL DE cALIDAD y s.{LLD ANLvAt

+-ggm'
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1I. CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O
RESCINDIR.

Las causales y el procedimiento para susPe[der temPoralmente. dar por tenninado en lbmla
anticipada o rescindir el contrato, son las cstablecidas en la Ley No 102ll/22- y en las Condiciones

Contractuales de esle plicgo dc bases y condiciones

12. SOLUCIÓN DE CONIROVERSIAS.
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución del Contrato se dirimirá conforme a las reg¡as

establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales

13. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN.
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolvie¡a anular la adjudicación de la
Contratació¡r debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra dcl

procedimiento, y si dicha nulidad afectara al Contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato

o la pane del mismo que sea afectada por Ia nulidad. quedará automáticamente sin efecto de pleno

dcrecho, a panir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir I-AS PARTES

las responsabilidades ¡. obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.-'----------

14. IDIOMA DEL CONTRATO.
El contrato. así como toda la correspondencia y documentos relativos al contaro. deberán ser

escritos en idioma casfellano. Los documentos de sustento )' material impreso que formen pane del

contrato. pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción

realizada por lraductor matriculado en la República del Paragua¡', en sus partes peñinentes al

idioma castellano y, en tal caso, d¡cha traducción prevaleceni para efectos de imerpretación del

contrato
EI proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones. asi como lodos los ricsgos

derivados de la exactitud de dicha traducción.
En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remirir a la conYocanie la

actualizac¡ón de la mencionada declaración jurada. una vez finalizada la ejccución del presente

conüato. -----------

EN Tf,STIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) e.!emplares de tia ismo tenor y a un solo
efecto en la Ci San Lorenzo, República del Paraguay al día ob nl es Y1b {
v ai.o 2024. --

Sr. Jorge Oc

I
tor-fitLr

AEROTAX S.,4.

i1.3. Cnel. (R) Jorg€
D¡¡actor Titular

AER{I,TAXS.A"

res Menchaca
lar

Dr
Presidente
SENACSA

SERVICIO NACIONAL DE C,.ILI'AD Y SALÜD .{,\¡II'AL
ijÉ lr¡.s v-iERl,l¡Rl¡s N, 2B5CAS|RUTA rfCAL ESTGARRiBTA Xt' lOs
C3s¡r¿ C. C€r&: CA$r'- r1o'l- 1-r1O C¡MpUS Ut¡A 215§
sait lcñEN?c - ?ÁRAGIAY

T.rab.os' r S95 e1 57.150, / +505 21 501374 / +5gs 21 5osr1r, +s95 2r
57¡'35 / '5-'5 21 ¡0786_

Fe, .5q5 ,1 S7¡S¿! / at S ?i 507869
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